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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNAR|A 087 -2021

ACTA N" 087

Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día nueve de noviembre del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con tres minuto.

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo Godinez Arroyo, MarÍa del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, José Leonardo Alvarado

GarcÍa, Giselle Corrales González, Ed¡th Vargas Caballero, lleana Hidalgo

Somarribas, Ariel Robles Barrantes. Regidores Suplentes. Victor Manuel Sánchez

IVIora, Matilde Vargas Morales, Andrés Vega Solís, Mafin Fernández Blanco, lr/arvin

Corrales Mora, Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde

Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz Martínez, Ronald Araya Ureña.

Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández

Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo.

Síndicos Suplentes. Yalile Robles Rojas, Secretaria Municipal a.i, Marcos Fallas

Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, Encarg ado de Sonido. MIEMBROS

AUSENTES: Ana Yansy Alvarado Granados, regidora suplente, Allan Navarro Mora,

regidor suplente, Randall Navarro Mora, síndico propietario, Gerardo Solís Castro,

sínd ico suplente, -----------------

ASISTENTES POR INVtTACtÓN:--------------

ORDEN DEL DiA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-

IL I nvocación , -----------------
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1 ilt.

2 tY.

3V.
4 Vt.

5 vll.

6 Vilt.

7

Nombramiento de Juntas de Educación y Adm¡nistrat¡vas.----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Aprobación del acta Ordinaria 086-2021.------

Asuntos de la Presidenc¡a.-----------

Correspondenc¡a, ------------
Cierre de la Sesión.----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.:--

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor Oldin Quiros González, procede a realizar la invocación,-

ARTICULO III,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Liceo

Fernando Volio Jiménez Palmares Pérez Zeledón

lvonne Granados Mora 1-1264-476

Eduardo Salazar Araya 2-298-195

Rafael Antonio Chacón Caballero 1-1675-453

Rebeca Murillo Vargas 1-1237-065

Lorenzo Antonio Jiménez Quesada 1-1474-971

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Admin¡strat¡va del Liceo

Sinaí San lsidro PZ

8

9

10

ll
1.2

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

l+

25

/.o

27

28

29

30



o11

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 087-2021

09 de noviembre del2021 Página 3 de 69

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

lo

2'.7

28

29

30

Yendry Villarreal Hernández 1-1081-0437

María Virginia Mena Mena 1-802-532

Wendy Marin Navarro 1-991-634

Cynthia Gómez Marín 1-1098-703

Leticia Villalta Cordero 1-1200-812

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de las

Juntas de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.---

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramientos de las Junlas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

ARTíCULO IV.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Junta Adminiskativa del L¡ceo Fernando Volio Jiménez Palmares pérez Zeledón.-

.NiOmDt

lvonne Granados [/ora 1-1264-476

Eduardo Salazar Araya 2-298-155

Rafael Antonio Chacón Caballero 1-1679-453

Rebeca Murillo Vargas 1-1237-065

Lorenzo Antonio Jiménez Quesada 1-1474-971

2. Junta Administrativa del Liceo Sinaí San lsidro PZ
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ART¡CULO V.

Aprobación del Acta Ordinaria 086-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 086-2021, errores de forma; no de fondo.----

El regidor José Luis Orozco Pérez, externa que en la página 12, linea 25 se consignó

'FUDEBIL', siendo lo correcto'FUDEBIOL'. Asimismo indica que en la página 1S no se

consignó la afirmación del señor Alejandro Acevedo, en respuesta a la intervención del

señor Presidente Municipal.

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, presidente

Municipal somete a votación de los señores concejales el contenido de la sesión

ordinaria 086-2021, la cual se aprueba con cinco votos. se consignan los votos negativos

de los regidores José Luis orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias, Mayra calderón Navarro,

y Oldin Quirós González.----

ARTíCULO VI.

Asuntos de la Presidencia.

1
,INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdía Municipat.----

Yendry Villarreal Hernández 1-1081-0437

María Virginia Mena Mena 1-802-532

Wendy Marín Navarro 1-991-634

Cynthia Gómez Marín 1-1 098-703

Leticia Villalta Cordero 1-1200-812
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DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2543-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-141-21-ACM, suscrito por

la señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de la Actividad de Contabilidad, quien

traslada los Estados F¡nancieros Presupuestarios al 30 de setiembre de 2021 .----*:-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03: Dar por conocidos los Estados Financieros Presupuestarios al 30 de

setiembre de2021

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuniquese a la Administración Municipal.-

2, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-044-2021-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria o1s-zoz1, celebrada el
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día 29 de octubre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-016-2021-PGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04: Homologar y aprobar la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-016-

2021-PGV , Recursos Propios por un monto de 12,588,134. 12.--------

Lo anterior acorde a la siguiente información:

ur{rcrPAuoal DE pEREZ ELEDó]{&
§ollcltud de Modlflcaclón P:esupuestarla

¡{qBRE oEL óRGANo I. t¡tcpa sgltfTAltTE:

PMP OI6-2T.PGV
F€ch¿: 26-10-21

lllilllltt,,,:tlltttt,:,¡1,;it:t9!!rüriilri¡iÁt.r,.,:r:'ri::rrlrIIl,llilil

,tr1¡fd¡ürll
llill!§{illlri

iiIrfilqvo$r¡o.ll

0.01.0t ¡.1.¡.1

0.01.03 ¡.1.t.r

0.03.01 RlEüriins úr sits t.1,t.l

0.03.t9

R.úi.*n rl +Eii, tEnl é b Fd€ü¡ ¡.1.1.t

t.tr¡
CdDinPú@ll s.trc ¿ s.¡n¿ h cli
cda¡.Eó Sc&m Se!¡
CdtE¡in P¡húl .¡ B@o Pcg¡E y &

l.l.l.t

t.l.l.I

. _-. . ..,!qi1ry.¡,91

53.21$t
cúü,in Peul .l §.88 it ?d¡(Es d. h
Qli cÉrEq 4i §!8ú.o §cil
AFt P¡úúl d P¿EiE! Otftlteir é
PdúE cd¡*¡Hü¡h.

1.!,¡.t

t.l.t.l

AFt Púú¡ .l For& de C¡¡l¡¡Dijú t¡L¡d t.l.l.l

lrrr

ttlt!¡!9r laasÉE& B'rErr'y

l.l_t.t

t.l.¡.¡
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|.1.2

FICACION; E'r docume.to Adtunto. SiáIect3 atPOA2021

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDo FIRME.-

2¡,400,3!3,12

0.0¡

0.m

0.0¡

0.m

0.t¡

0.on

0.04

0.0{

0.0¡

0.t(

o.r}{

0-0{

0.0{

0.0{

3tqsi1§iti!rl lll:il{*]$ll

ComunÍquese a la Junta Vial Cantonal.-
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-INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PIáNTEADO POR: Junta Vial Cantonal.-

DICTAMEN

Documento TRA-045-2021-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Secretario de la Junta Vial Cantonal que Sesión Extraordinaria 015-2021, celebrada el

día 29 de octubre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria PMP-017-2021-PGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anter¡ormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05: Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-017-

2021-PGV, Recursos Ley 8114 por un monto de Q14,328,322.00,---------------

Lo anterior acorde a la siguiente información
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& i,t utatctPAL¡oAL oE PÉREZELEDói¡ Pi,rP 017-21-PGV
Fcch¡: 26.10¿l§ollcttud de ![odlflcectóü Pre uestarla

l¿qBRE DELóRgA o TUI{EPAL soucfrA¡fE:

F ,Él::-!!11{*¡1r§::rl ;.li,iilill:l!9!!Íq!!¡¡§e|!lill$l§ai:r:rlril

0.01.01 2.t2 35l,333Jt 51,fi9,!31,16

0.01-{n 212 38.3,1¿.603.31

Ín 0 01 0l 2.t2

0l Eeü:.i@ E !ño. mi!o. Lt2 10,014.220.G3

q q q! 0.03.99 Sq6 q ,-.r.!!q Lt2

2.t.2

{§jn.m ¡48,¡67,51

ÁcliviidÉ & crrsir¡cih Lt.2

M¡úit¡dió y reñ¡ci¡ <h 6-0 & rGdr. ,:12
M.ddiririoy FF¡¡ci¡ e.qiDy ¡rü{io

2:t.2 0.0{,

I 01 1:12

Lt.2

Titla ¡dmr y q¡],9!6

Or¡d lro.lDtc qi¡im y c@E

!.1'e,lr

oJ6l.l2

Lt.2
M¡rdili y Fod¡cld .E ris, r.Lfóraú y {t

0l n2 OI 101.04

Nfac¡ahs y prsluclos eldctricos, lelelónic$ y de

cómpulo 2.1.1 llr.r000 ltJ,i¿000 om

03 02 OL 2 01.05 l\late¡ales y prduslos de üdrio 2.1.2 l(0m0{ 16,0m 00 000

0:l 0t :0t.06 l{ateriales y pr«luclos de plásnco 2.1.2 ,r.05r 0{ 1,05500 0.00

0l 02 0l 2.01.99

0tr6 malerialesy pmducts de usoen la

COnf rucción y mantnimren¡o 2.1.2 .ll500 I,ll500

ID a1 0l 2040t Hen¿nient¿s e inrtrunrcnic§ 2.1.2 717.162 00 l t7Jó2 00 €00,m0.m

0l 0? 0l 29903 Prductos dc Daoel. cartón e imDrcsos 2.).Z iIl17t20 ti0.0ql00 106,171,20

0l az 0l ?q90,t Te¡liles y vestuario 711 t6ó,5J5 00 16.55r.00 0,00

0l 02 01 29rt 0l¡x ú¡ es, mate¡iahs y suminlsüos 2.t ). E 67100 8.670.0t 0,ü

0l 0¡ 01 ,0¡ 0l lvhquLlaria y equipo p¿ra la Eoduccion 2.t.2 16E38000 ló8.9E0.0( 0,00

03 02 a. t01.01 Alquik¡ de maquinaria, equipo v mobilisrio 2.t.2 ll.00l.l»cl 0{2 21,001,12S.m

0l a7 02 2.0r.99 Olros producros quimicos y conexos 2.1.2 lll¿16.7) roilloD

0l al ul 2.0t.04 Tirus, prnruras r diluvenhs 1t2 5z9,700.0( 2t.910.00 307,7S0.0{

0l 01 0l 2.0i.0t \.fu1e¡ales y prduoos merilhls 112 977 7t 927.70 0.0{

0l 0l 2.03.99

olros mateñ¿hsy productos de uso en la

212 Jm,000.fr ,00,000 00 0.04

0l 02 0r 1.08.0? MaNenimienro de lias d€ cünunic¿ción 2.1.2 ?.6]6.Dr.0! 162t7S100 0m

0l 02 a4 2 01.04 Inhs, pinluras y d uyenles 2.1.2 20?.E1064 ¿02.8t064 om

0l 07 04 2.03.01 M¿reriales y prduclos melálicos 2.t.2 1.70(0m0{ 1,100,00100 0.00

0l 02 0¡ n¡edo(0ll 2.03.02 I¡atci¿hs y Droduclos nrine¡ahs y ¿sfálticos 2.1.2 ó0.955.5r.2E i{,61t,9t7.3'

0,m

0.00
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JUSÍI¡IC¡CION: En docúm enlo Adiurio S afocla a POA-20!1

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente tr/unicipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDo FIRME.-

2.t.1

2.t.2
Cútribuci Palrq'al al Sesulode Saludd. l¡ Cal¡
Cñ¡riccnse de Sesro Sftial 2.t 2
(ldrabu.ión Panúál al Binco¡o!!¡lar y de

212
Cúl'ibución PasüalalSegurode Pe6ioóes de la

Caiá Cdarncensé.h S¿qr. §Ti,l 2.t.2 14,520,21t.50

0t
Aporc Palrmlal Régim.tr Obl18atúio de

Penshes Com¡Lm.fianas 2.t.2 !,3¡*,,O0.74
Conlih¡ción Pafmala orG lúdG adñmisr¡dos

2,t.2 a,eoa,,l2á00

Añ¡1e PairMalal Fondo de Caóit,liá.ión Lah.r,l 2.1.2 4,1¡0,!0t t5

-_-__ rN-./A __... -

,tirA

o0o

0,00

0.00

]l1ltiü!,!a§qt 1!!i!i?ú¡¡i¡l

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-
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4, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal -

DICTAMEN

Documento TRA-046-2021-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria o1s-2021, celebrada el

día 29 de octubre del año en curso por ésta Junta Vial, se somet¡ó a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria PMp-018-2021-pGV,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta V¡al Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concelo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDO 06: Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-O1g-

2021-PGV, Recursos Ley 8114 por un monto de 145,057,603.19.--------

Lo anterior acorde a la siguiente información:
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& itut{tctPALtDAL DE PÉREZELEDóI¡

Sollcltud de Modificaclón Pre¡u
PP

F.ch¡:

01&21-PGV

2E-10-21

BRE DEL óñcA¡{o ruNlEpAL soltrrAttE:

(B

{B

v
IE

v 8..¡e Yoi¡d¡ (@) !,019?

t.08_04

2.1.2

2.1.2 Lq7,JJ8¡.31

403.19
i;

0,qii

,,r*.rra.ral§

Í¿ 0a t.08.02

44!q C qsD4 c{Tey q4+¡o
M¡ddirido y cF¡&lh & DSi¡¡ri¡ y etiD

M¡lhriütrr¡, & Yir é c(I trcin Lt.2 2J0'mr¡ 0.0¡M

t1 0t ¿t&G Lt.2 2,rqm.00 ¿5(@.0 o.o¡['1

1q.0¡ ll.rn¡*ú! € iltúerG Lt.2 lo,m.o ,.*[ii

M¡¡.rib! y Eoüc&. ¡iEELs y sfiIEG L 1.2

f:
0,0011¡

*r,,*r[I
2.04.02 2 1.2 2t 541¡,6¡¡.5t ffi

Alouilcr de maouimna. eouiñ v ñ.,6ilia¡. 2.1.2 ,,.**.*l§i
Moteriales v Droductus miñeralee v asfáhicos 2.1.2 t03.]l---l$---;r

0,00

0,ooffi

o.ooLi

0.0¡§91

o.oFl----;l
0_ú{

ri
o.ootii

nrffi
rlo.ot r

lii§!8.;@¡itr :§!!1!fi§C!



MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 087-2021

09 de noviembre del2021 Página 13 de 69

¡{ ¡''i{!;.
l-f § -!' ,'': 4. -,ü ',:

\./; #'\ ..L-'.'r- ,,\.,,"u.'

o2L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

l8

19

20

2l

22

23

25

26

27

28

29

30

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-

5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal -

DICTAMEN

Documento TRA-047-2021-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria o1s-2021, celebrada el

día 29 de octubre del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y

votación la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-OO4-202,1-SOM,

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se

realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-004-

2021-SONI, Recursos Prop¡os por un monto de 18,818,000.00.----------------
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Lo anterior acorde a la siguiente información:

# uur{rctPAuoAD oE PEREZ Er-EDó PMP 004-21§OM
F.{rf.: Z¿.1O11§ollcltud de Modlflcaclón P¡e¡u u€stada

r{ffBRE DEL ÓRGA o IIJI{IG?AL SoLEfTATITE:

JUsTlFlc¡cloN: S. rob¡i¡n r.ñEñ.ñt.3.n c.rinos y Crlles, esp.clrcrñrñt. rá !uñ. ds ,60000 dotcódt0o 2.sr.o4 y É75o.ooo d.l 6.02,93, ¡st conE
d. artrtiz.clóñ d.lPr.3t BNCR d. lá coiTr. d. mqu¡n¡rl¡, .sp. cifcañnro It.ooo.ooo d.t g.o2.oo yÉ¿ooo.o0o dátE.o2.o6 ¡.t.cio! d. tny.cr.r ro
en .l Progtánr. ll'17 v ll'¡1 qu. corr.3PoñdGn . Obr¡3 Munlclp.l.6 y Proyocroi CoNñ¡teq ¡ of.cios d. mrtnuár ooñ .t m¡nlent,y¡.nto
ir¡lál¡ciones runlclp.l.s (oric¡ñ¡ d. BorÉeros) y¡ l. v.! a3¡gñár r.cur§os de Apor.s.n Espáci. p¡r..t proy.cto ,,ilt€lon§ .n.t .átoñ ñr¡¡{uso do s¡n
R¡món Su/,, SE ADJUNTAvARIAcIÓN A! PoA

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

t$§ry
l!§t!¡rl

llililil¡l¡l»rllllll
ltl§§q§clll

2§.M

3.0206 l2l

l-t2IEdc¡ y Eúúit
llcEr te. FÉd¡tu ib I!ú¡¡iE Púa¡c¡r

65r,24q0!

11.6I¡,23¿.¡

6¡203 1.3.2

2 8_{tzt¡6 lJ.t
A@lizciib & ñí!m ¿ ¡rúEiD3

¿3,213,661.75

0.00

0.00

fN/A

0.oo

MAYIENIMIDT-IO DE

Dlrlclos (r) t.08 0l Ms .nmiento de edúicB. kEales!teñén¡s I.l 2 6.620.3it6.2i
M A}¡IEMMIENIO DE
Dtrlclos(r) 20304

M¡reral.s y producros eléclrics,leLfoicos y de

t.t 2
MeloE cn s¡lótr rulriuso de

2.0t 04 Tints. ,i¡tu¡as v dilwentes l.l 2
Merm ctr3¡rór rutrinsode

2 0:l0r Nialeriales y productos nleúlicos l.l 2 2,100,000,00
Mclo6 or srlón fthiusodc

2.01.02 M.rerul.s y nrolucn¡ niNEtes v *ñtrioos l12 ¡,2¡1,m0,m
M.Jons en slón mliiusóde

2.03.03 1.1.2
MeJoms uur& mhi{sode

2.0t.04
Malemles y prcductG qléct¡c6, relefmicos yde

1.t.2 1,d10,000,00
M.joos or s¿lói ruhiuiod.

2.01.06 Mareml.s v drduclú ¡e ñlÁric. t12 ¡150,000,00

0.0{

0.0a

0.0{

0.0{

r:§qi!!s§ :]i:§¡1[.&s!
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con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-

6. "INFORME DE I.A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2669-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la mod¡ficación presupuestaria número 12-

2021.-------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

1. Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 12-2021 por un

2. Dar por conocido el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloque

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la formulación de

su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación presupuestaria de la

Contraloría General de la República, así como también la certificación de verificación de

requisitos del bloque de legalidad presupuestario que, de cumplir el presupuesto inicial

y sus variaciones, para las municipalidades.--------
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

Muücipalidad de Pé¡ez Zeledón Morl iJicación Presupuestqria # I 2- 2 02 I

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

Municipqlidad de Pérez,Zeledón Morlilicación PresuDuestarld # I 2-20 2 I

REBAJAR EGRESOS

DETALLE C EN ERAL POR OBJETO DELGASTO

0 REMUNERACIONES 22A 34-266-781 ,1 4 8,5!ó.858,07 L1J2!10fir5

0.01 REutr\EAcroNEs BÁstcAs 30JJ6g4É,§5

I9ó12,938 89

5,848,385 00

4,482,352 96

u4¡4
7 75%

2 3t%

14190.250_9q

14,158:50 990t.01 Suéldos p¡m ca¡sos aúo§

0 0t.02

01.03

0 01.05 0 20%

[.o2 R¡lllLNmAClONfS Er,¡Et'l UALI§ 1J22.Ié5,1D

1,429,t65.00

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Dirrcción y
Admin¡stració

n Geneml

PROGRAM,T
II

Se nicios
Comun¡les

PROGRAMA
IIT

Inve rsiones

PROGRAM

tv
Psrlids¡

Es pe clfcas

TOTAL POR PARTIDA 253.033,684.47

1000/.

56,773,666.06

85,371,692.94

85,?¡5,729.21

7,000,000.00

5,699,589.95

5,943,006.31

7,000,000.00

'100 00%

22.4404

33.69%

2.77%

2.25%

2.7704

ágizu§sz!
160/o

u,266,781.74

100,000.00

307,375.00

6,000,000.00

79,510,474.il
300/o

8,586,858.07

16,136,498.33

33,393,501.88

1,000,000.00

4,450,60S.95

5,943,006.31

7,000,000.00

t33.736 ,925.19

53%

13,920,026.25

69,'135,194.61

49,432,724.33

1,248,980.00

2.112.128.00
.t%

2,112,128.00

,l

2

5

6

I

REMLNEIi-A CIONES

SERMCIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

INTERESLIS Y COMISIONES

BIENI§ DURADEROS

TRA NSFI*.ENC'IA S CORR]ENTES

AMORTIZACION

W

0.02.05 0 560/" 1329.r65

ó.60s.72J.1,§

3.668r86 38

2.048,385 00

425,S80 00

463,072.00

9 -442-71 4.4A

1,586,401.52

4,456J72 96
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Mu niciDal idqd de Pérc| Zeledón Modificqción P¡esuDuesla a # I 2-202 I

REBAJAR EGRESOS

DETALLE C EN ERAL POR OBJETO DEL GASTO

0.0J

0.03 01

0.03 02

0.03 04

0.03.99

SAL{RIAI,f§ I]JIBJI«D
10,530,812.12

1,901ó93.93

1,027.00

ó66,780.95

4JEú.fl9.{0
t,3t?,938.4L

2,058134.00

817.05

Rltn¡ución poranos seNidos 13224951 08 5.nr/o

1.04%

0.81%

0-27o/o

1,380J06.51

80,1',7 7 .63

425.N

3.416.s2

R*tricciói al eJe¡licio libeÉl de l¡ prcfesió¡ 2,618J0r.

2,059,886.

Otms i¡rccnti!os s¿lá.irles 671p14.52

0.01

00401

0 04.05

CO}ITRIBLTIO}-ES PA RONAI,F§ AI,
DT§ARROLI¡ YLA SEGURIDAD SOCI{I,

Conl¡ibtrción Patmnal al Seguro de s¡lüd de l¡ C¡jo
Cosl¿ricense de Sesurc Social

Co¡r¡ibución ?ntro¡al al B¡nco l,opulary d.

2,874:723.ss

l]0,811.93

1,19%

t.t1r/o

0.05%

2312.52A.1t

2250,8óó.I8

t2l.66l.93

I78.J75.00

r69225 00

9,150 00

4S0.6J2.37

0.05
mN'rRIBLTCIONIS PATRONALES A tollDOS
DEPTNSTONIS YOTROS FONDOS DE
fAPrr Ltz{cIóN

JJt0.8r7.64

t,371,564.l4

784,891.54

392.441 96

l -.]l o/.

o 54%

o 3ta/"

016ya

o 3oya

2-912-523.64 ü!.4!S

0.05.01
C¡ñtribnción latmnslalSegurc de Pensio¡cs de l0

Cáj! G,staric.¡ s. de S€8urc SocÉl

Apo]1e Patronal al Frgiftn ObliBatono de
PBnsiones CorplerEntarüs

Apone PatronalalFondo de Capn¡Iación I¡boml

Contribución P¿troo¿l a fo¡dos nilmjnistrádos por

1,271;18 14

730,006 54

ló4.99E %

600,000 00

96,046.00

21t43 0f)

160,000 00

05.02

9¡0r

05.05

SERVICIOS 85.J71.692.9¿ 16.116.498-13 69.1.35.t 9J.6 t

1.01 AIQULBTS 5.90r.q4

5 901 94
§,1r&ii

5,498 33I 01.02 Alquilerde Bquinñda, equipo y ¡mbilhdo o i¡d/, 403 6l

t,02 sERvtclos BÁsrcos 6.775.000-00

r,400,000.00

6.775.000.00

I ,400,000.00

5,375,0C0 00

1.02 0l Servicio de ¿gua y alcüntarill¡do 0.55%

t.02 02 Servicio de eneryia cEdnca

1.0.1 SER\¡ICIOS CO}IINCÁL$ Y F|NANCIÍROS t.0s5.000.00

500,000.00

1J55J00.00
1.03.01 a 2ü/o 500,000.

1.03 03 lfpEsión, encuñdcmación y oios

1.04 sBvlclos DEcBróN y Aroyo
I0402 239,500 00

ss.üso,rxn 00

2,971.ü10 00

o ¡E/o

21.16r/0

219,501.

I040l §edicios de irgenieria y !¡!uirecrum 50.000.

2.971,m0.10406

1.05

t.05 ü1

DE I'IAJE Y DE'TRANS PORTE

EnsPofe de¡trc d.lp¿is t00,000 0 040/^

l-07 caPAc[factóN Y PRor0corn 200,000,!0

2m,000.001.07.0t Actividades de copacitación

t.07.02 Aciiyidádes prctocol¡ri¡! y soci¡l€s

3,100p00.

200.000.

l-300/"

1.23%

ú 08%

r 00,000.00

2,m0,00t1.m

200,000.m
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Municipalidad de Pé¡ez Zeled¿n ModiÍicación Presupueslaria # 1 2-202 I1

2

3

4

5

6

7
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9

10

11

12

13

14

l5

t6

1'1

18

19

20

21

22

,1

24

25

26

27

28

29

30

2.03

2.010l

2.0) 02

2.03.01

2.03 04

2.03 05

2.03 06

2.0199

2.030/o

0 08%

3.S5%

0 t4%

0.00%

2_310k

0.91%

0.3 t%

9t2%
r1.02%

250,000.

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

5,r26,791 00

200,000 00

1.08

1.08.02

1.08.03

1.08.04

1.08.05

1.08 07

1.99 s&v¡atos DwFRSos

t.99.05

MATERIALES Y SUMINISTR

2,01 PRoDmos euirtrcos YcoNE(os

MANTE{rMrEYro y RpAR{ctóN

N{aifenirnierro d. vi¿s de coñu¡icació¡

Matrtenimienlo de instalacio¡cs y otms obras

Mantenioie¡lo y repancón de mquiraday equilo

Mantenimicflro y rep¿ncij¡ de equipo de transpo¡e

Mánte¡in¡ienro y rep¿úciin de equiDoy mbiliariú

t3.6qs.29t.00

5, r2679 r OO

2m900 00

8,0(](),000 00

159,000.00

9J00 00

180,000 00 0 070/0

I 0.000,000 00

159,000

9,500 00

8l

50,000.

2,000,000.@

I80,000.m

7.80S.J98.S9

5,s57,575.59

1,277,868.00

50.000-00

s0,000.00

:1.720.652-00

10,ó40p00.m

4,791272.4O

264J8ü.00

4f00,000.00

I ,100,000.00

525,otu.m

500.000.00

500,000 00

50.000_00

50.000 00

JJó]J5!¿9

235:20 00

r,23r,986 00

60r:7t.00

I,198,974.29

2,311,382.

7U,532_

t2,J]¿Jztát

E40Jr-7ó?

726,139 83

I14J77.84

2 0r 0r Cónrbus titles y lubrios¡tes

2 0r 04 tas, pi¡tums y dihyentes

2 0r g') (¡rcs poductos qulrmos y coocrcs

r,0r ALIME\¡IOS Y PRODLC]OS AGROPE']I]ARIOS

2_02 A2 frcductos ag¡oforestales

!0rJ?5J0

307.t75.00

307,375 00

iIATTA|ALES Y PRODIr]ÍO§ D!1I§O E\¡ I A
coNsrRtrccóN Y [t{\.IE ¡¡M¡E\¡TU

Msterial.s y productos neúlicos

Material.s ypmducros !¡ineales v ¡sl¡lticos

M¡demy sus de.iv¡do5

Materhles y producros eléclncos, relefónlcos y dc

Materiáles y pñductos de vidrio

Meteüles y prcdn.ros de plásrico

)2980927.

48,761,053.

2,840,360

4,758,776.

l, t 16,000.

731997.

76t,t35.

340,0cro.

r.000,000.

75,980

243206.

ruledales y productos de üs. e¡ l¡

a§%.
a.a2!/o

23Á!

5.13%

19.27%

1 t20/o

1.88%

a_45yo

a_290/0

0.30%

0.25%

0.05%

0.20%

127 )62.
500,000.

18s220.(ñ

1,198,541 00

6Ot 27 r.00

| .t989',74.29

8,670.00

48-1J9.419.66

2.ffn,927 70

42,971Jgt 96

2,500,000 00

115,520 00

ló,000 00

4,055 00

5lr,B5 00

127 -367.Ot

t21362.40

2_rJ4'02 fupuestos y accesono§

B¡E\iEs PARA t"{ PRoDuccIóN r

Olrcs bienes pam la producció¡ y coftrcEliación

rrucció¡ yro¡tenimiento

2.0{ H¡XRAMIE\TTAS. RIPT]ISTOS YACCTSORIOS

2.04 0l Hermmle¡las e i¡strumentos

2.05

2.0s s9

2-99

2.99.01

2.99.04

2.» 05

2.99.06

2.».99

125J25,{0

150,000 00

lóó,555 00

frr,Es, ¡ÍdrBL{LES y s rMtNETRos
DI!T¡iSOS

Prcduclos dc prpeLcrrrón e inrpEsos

Ut;les y nuteriats ae ü"q,,.a

trtiL! y ntsleruhs ders8ua.¡lo! s.Euridad

Otros útiles, mreriales y sumin¡trcs diveño!

t-420/"

0.15%

0.55%

0.24o/o

O.47o/o

0 007o 8,670 00
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}{tutici,lrlids d dt Pin: kl*litt lÍadi§cdcün P**o rt§all¡ *12-)011

RX &{J"{R E6Rf SO§

DTT.{ILT GE§TRAI POR OBJT TO DtL G,{STO

Municipalidad de Pérez Zeledón Mod iJicaci ón P res up u estd ri a # I 2 -2 0 2 I

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRE,CCION Y ADMINrcTRACION GENE R AI ,["S

lillllllill:r:r:riiri
¡

1.02

30206

5.01

5.0t 0l

5.01 03

5.01.05

5.01 99

6-O2

6 02.03

6.03

60301

6 03.99

8.02

8.02.06

8

INTERESES Y COMI§TONES

I¡trr¡Esrs soBRE rRisr,rñl()s

L¡lerses sobE pÉst¿ms de Instituciones I'¡iblic¡s

BIENES DURADEROS

[taQtnNARIAr [QLtPO Y [()8¡t,tARIO

Máquir@y equipo pam la producciód

Euipo d. comnnicación

Mnquina¡ü, cquipo y mt,iliüio diveGo

TRANSFERENCIAS CORRIEN]

TITAN1§ IBI¡iCI{S CORRIE\¡ITS A PMSONAS

AMORTIZACION

^ñroRTtzAcIóN 
DE pRisr Mos

Am¡tiació¡ de prérúDs de lnstitucio¡es

TOTAL REB AJAR ECRIISOS

PRT§TACIOIES

L400.000.00

7.000.000-00

7.00ü,üm 00

5.6q9-§89 g5

5.699.S89-95

1,9t9,684.95

500,o:xl 00

I ,000,ü]1.00

2,27990s.00

5.94J.006.31

2.1{JJ56.00

2.t43,356 oO

J.799.650.tr

?,900,000.00

899,650 3t

7.000.000.00

7,000,000

2S3

2-11o/¡

217%

2Já%

0.76%

0.20r/o

t_400/n

0 s0%

2.1

!)&

1t0%
I 15d/r

0 36ó/o

2J

2.110/"

r00,00%

0. 854/a

6Jt00{00J0

6.000,000 m

40,61 4,136-14

t,000,000.

1,750,704 95

500,000.00

2.199905 00

5.94.1.{r06--',t I

2.143J56.00

2,r43,356 00

2900,000.

899,650.31

7.000-000_00

7,000,000.00

76,s10,474.5{

1.248.980.00

168.980 00

I ,000,000 00

80.0r¡.00

t33,736,925.t9

I

2

Administración General

Auditorh Intema

40,672.156.74

2,000.00

100.00%

0.00%
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Municipalidad de Pérez Zeledón Mod iticaci ón P res up uesÍa ri a # I 2 -2 0 2 I

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA trI: INVERSIONES

I EDIFICIOS 900,000.00 0,670h

6 Mejoras en instalaciones del Mercado Municipal, recursos propios

vÍas ¡r coutrr.rICACIóN TIRRESTRE

Unidad Técnica de Gestbn Vial Municipal, recursos Ley 81 14

Bacheo mecanizado en los distritos del cantón, recursos Ley g 1 I 4

Sistemas de drenaje y puentes en disfitos del cantór¡ recursos Ley
8t l4
Conservacbn y mejoramiento de superficie de ruedo en los distrilos
del cantór¡ recursos Ley 8l 14

900,000.00 0.670/o

2 59,J85,925.19 44.41o/o

6.460/ol-t 8,633,083.5ó

8,103,620.33

722,837 .70

4t,926,383.60

z 6.06%

0.s4%

4

Aseo de VÍas y Sitios Publicos

Recolección de Basrua

Mantenimiento de Caminos y Calles

Cemefterios

Parqrcs y Obras de Omato

Mercados, Plaas y Ferias

Educativos. Culturales y Deportivos

Servicios Sociaies y C omplementarios

Depósito y Tratamiento de Basura

Mantenimiento de Ed¡ficios

Protección del Medio Ambiente

Atención de Emergencias Cantonales

Apofes en Especie para Servicios y Proyectos Com.nútarios

96t,82?.19

4,373,860.00

11,406,t34,1?

126,300.00

27,214.06

5,805,35?.71

I I ,45 1,052.85

3 10,900.00

10,570,689.38

2,503,177.20

4,158,597.03

2,046,235.00

22,7 69,140.00

1.26%

5.72o/o

14.91o/o

0.17%

0.04%

14.91%

0.41%

t3.82%

3.27%

5.44%

2.67%

29.76%

7 .59

3l .35o/o
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Municipalidad de Pérez Zeledón Mod iticaci ón P res up uesta ria # I 2 -2 0 2 I1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

11

12

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

2'7

28

29

30

DETALLE REBAJAR EGRESOS
PROGRAMA III: IM,§IQN§,

PROGRAMATV
PARTIDAS ESPECIFICAS

OTROS PROYECTOS

Dirección Técnica y Estudios

Colocación de separadores en aceras del casco urbano (10%
utildad para desanolh servhio aseo de üas)

Mejora en h planta de famñrencia de desechos sólidos (10%
rfililad para desarrollo servicio depósito y fatamiento de basum)

ConstrLrcci'ón piscina olímpica Pérez Zeledón

73,451,000.00

6,886,000.00

6,075,000.00

5,490,000.00

55,000,000.00

54.92v"

5.t5%

4.54%

4.1 1o/o

41 .13%

19

20

EDIFICIOS

ComnLrcción completa de batería sanitaria en el salón comunal de

la comunidad de Ojo de Agua, dlstrito San Isilro

Mejoras en las aulas y lemplo católico de la comunidad de San

Martír¡ distrito Rivas

2,112,128,00

1,800,000.00

312,128.00

100.00%

85.22%

t4.78%
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Municipalidad de Pétez Zeledón Mod üc ac ión h esupuestq t i q 4 I 2- 2 0 2 I

AUMENTAREGRESOS

DETALL4 GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

Municipalidad de PércZ Zeledón Modificación P¡esupuests rla # I 2-202 I

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE CENERAL POR OBJETO DEL CASTO

REMUNERACIONES 16.1SJJ44.?8 !.{JJl,§§.!.g

0.0r REUU\TIACIoI\TS BÁsrcAs 6.624.726.2a

421,77500

1,516,480.00

4,666,47 t .28

0 01.01 Sueldos p¡m c¡Gos fiios 0 l1ó/a

0.61%

t.84%

421,77500

1,536,480.00

4,0t7,984.61

00t02
0 0l.0s 6.18,48ó 67

0.02 REUUNB.{CIONES EI'E{TUALIS 25.000.000.00

25,000,000.00

t3.000.000-00

13,000,m0 0002.01 9.88aA 12,000,000

0.0.1 NCTNTryOS SAI"{RI,{LES t-509.216.00

3,000 00

1,85() 00

r,504,366 00

4.3.6fr5-00

1.200 00

800 00

0.03.01 Relribución po¡ años s.Bidos 0 00%

0 00%

0 59o/o

0 03.0: Resln(ción ¡lejc(iLn LbeElde la proteson

DETALI,E ,I'OTAL

PROGRAMA
I

Dirrcción y
Adm¡Í¡sth¡ció

n Ge ne ral

PROGRAMA
U

Servicios
Comúr¡les

PROCRAMA
III

Iñeñiones

PROGRA[I

tv
Pa¡tidas

Especfficrs

TOTAL POR PARTIDA 253.033,684.4I

100%

36,153,3,14.28

72,904,717.38

55,303,934.50

240,000.00

85,833,061.21

1 ,783,627 .10

815,000.00

100.00%

14.290/0

28.810/"

21.86%

0.09%

33.920/o

0.700/o

0.320/a

14,434,651.67

22,562,000.00

2,267,375.00

40.674.156.74

1604

100,000.00

1,310,130.07

7,390,370.61

26,598,389.38

27 ,221 ,156.31

240,000.00

13.772,c61.21

473,497.03

815,000.00

78,510,47 4.U
3004

14 ,328,322.O0

23,447,200.00

24,000,403.19

133.736,925.'t9

53%

71,961,000.00

297,128.00

1,8'15,000.00

2,112.128.00

1ak

0

1

2

5

6

8

REM LNERA CIONES

sr¡yg9§

MATERIALES Y SIA,{TN]STROS

]NTERESFS YCOMIS]ONIS

BIENES DIJRADEROS

TRANSFERD§CIAS CORRIENTES

AMORT]ZAC]ÓN

0 03.01

1,800.00

I,050 00

462,741 00 999,960.
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Municinulidad le Pérez Zeledón Modificación Prcsupuestañt #12-2021

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO Df,L CASTO

0-04 CoNTRIBT]CION§ PATRO\AI,FS AI,
DES ARROLIO Y t"{ SEGI]RIDAD SOCTAL

887.958.00

842,347.00

45,6t1 00

155022J)0

3J6,745.00

18282 00

0040t Contriblción PotDn¡la¡Slsuro de Salud de Ia Csja
Cofaricense dc Segurc Social o.330/,

0 a2% 24.829.0.04.05
Contñbuclón Patronal al Barco Popuhry de

2,500

0,05

0 05.01

0 05.02

0 05.01

00505

COIÍ'IIUBLICIONES PATRO}ALES A FOI\-DOS
I'E PTNSTONf,S YOTROS TONDO§ DE
cAPIIaI,E,acróN
Co¡tdbuclón PátroñnlalScBuro de Pensiones de la
C¡já C.sr¡mcens e de Sesuro soci.l
Apone ?atronal¡l RógüEn Obligarono de
Pensiones C.ryhrEntarias

Apone Patronalsl Fondo de Gpilaliación L¿boml

Co¡rdbució¡ Patrcnal s fordos adminrstrados por

2.ti1.444-00

.159.063 00

254,966 00

t38,533 00

1278,882.00

0 r8%

0 t0%

0 05%

0 5l%

26:50.00

645,1100 00

59J.s13.00

172,t00.m

90,987 ü0

56,54,1.ü0

273.882.00

2ó0,713 00

148,979

14,489

3ó0,000.

I SER!']CIOS 12-904-7 tl iA 2:¿12!JA

1.01 ALQI ILERE§ 22¿51¿00.00

22257:00.00Alquilerd€ mquinfl¡i0, equipo y mbüi¡rio I80%

1,02 s tRvrc¡os BÁs rcos 340.000.00

340.üú0 00102.04 SeNicio de relecomnicaciones 0 l3% 50,0cr0 00 290,000 00

1,03 S TXVICIo§ COMTACIALT§ Y FINANCIE'OS 1.920.000-00

t,500,000 00

I ,800.000 00

620,000 00

3.470.000.00

I ,500,1\10.00

1.500.000 00

470,000 00

450J00.00

1.03.0r 0 59%

o_'7 t%

o.25%

1.03.02 Pu¡licidady pm!¡s¡nda 30ú,000 00

r50,000.00103.01 Iq)resió .encuademació¡ y otros

1.04 s muclos Df, c[srlóN yA]oyo 17.695.000.00

2,375,000 00

200.000.00 16.595.000.00

I,275,000.0010406 o.944/0

6 05%

200,000 00 900,0m 00

t049s üros se icios d.gcrióñy apoyo

1.0s G{S'TO§ D[ VI,{J E Y DE TRANSPORTE Ito0.000-00

500,000.00

300,000 00

0-320/"

t 05.01 Tiansporte dcnrro del p¡¡ 0 2oo/a

0.)24/o

500,000.00

100.000 00105.02 \¡áticos denlro dclp¡is

1,07 caPACrrAcIó\ Y PRor()cor¡ 18.560.000.00

17,060,000.00

500.000.00
10702 Actividades protocolarias y soci¿les 6 74yo

o 590/"

16,560,000.00

t0703 Gsros de Epesenrá!ión i¡rru(Dnal r,500,000

1.08 9Jl2.S 17.38

8256,128 00

1.044,38S 38

32,000 00

1.08.01

r080{

W WM

108.07

IIAN"ru\'IMITA-IO Y RPATTACIóN

Ma¡renirtoento deedincios, ¡ocales y leÍenos
M¡nenirientoy Epamció¡ demquú¡rid y equipo

Ma¡teninüeIto y repanción de equipo I ¡süniáúo

3 26%

0 4t%

0 0t%

7,959000 00

l,044389 38

297-t28-00

297,128 At)
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t4

l5

l6

t7

18

i9

20

21

22

23

25

26

27

28

29

30

Municipalidad de Pérct Zeledón M otlilicación Presupueslaria # I 2-2 0 2 I

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO Df,L CASTO

MATERIALES Y SUMINISTRO 55J0JJI4.§0 21.221.156.31

lJl;utoftoo

r,7l3p0o 0o

1.8I5.000_00

2.01 PRoDtrfros etfMrcos ycoNrxos 3J9J,000,00

1,000,000 00

t,743,ü00 00

45ú,000 00

20t 0l Combur,bles y h,bncsnres o 400/0

0 69%

0 l8%

I,000,000

2 0t.04 Tintas. pintuns y diluyetrtes 30,000 00

0t.q, Otros producros quimicos y cDneps

2,01
]VATnIALES Y PRODTTTOS DE L§O [N T,{
coNsTRLccróN Y MAN.rEin\fl E\r"ro
M¡re¡iahs y poductos mtálicos

Maied.les y productos,ni¡erales y aslálicos

Madem y sus derirados

Mürrühs ],pmduqtos eléctricos, tclefónicos y de

M¡reir¡es y pBductos deplásÍco

Oros ñateriales y prcducros de uso en la
conslrucción y mnreñimie¡lo

.28.747.052-3t

14262,537 31

J00,000 00

1,t87,000.00

291,000 00

1.78S.000.00

870,000 00

870,000 00

20301 3 70%

4 06%

0.120/o

2 t|%

I 26%

0.120/d

8,389,140 00

6,892,134 t2

3410,000 00

4,770,000 00

?,887,000 00

276,000 00

I00,000.

03.02

03.03

0t.04

03.06

03.99

2,500.40J.1

547,375

200,000

30000 00

I00.000.

t5,000 00

2.04 HERR{M|INTAS. Rt?t,I§mS y ACCESOIltOS 22J2ÉJX¡í00

t,026985 00

2 I ,400,000.00

2.04.01 Hena¡nientas e i¡sLtumntos 0.4to/o

8.46%

1926,085 0o

2040? Pcpueros y accesodos 100000 21,300,000.

29903

29905

2.99.07

ú'llt-ts, §f{TB[{L[§ ystDflNtsTRos
DnTnsos
Prcducio5 d€ rapel csnó¡ e ii¡pÉsos

Údhs y mrerüles de limpiea

Útibs y mareriiles dc cocir¡sy cotrdor

9 f,9L!9
70,000 00

717,79719

I50,000 00

0 oto/.

0 28ó/.

0 06%

70,000

7)7,797 I

t50,000

3 INTERESES Y COMISIONES 240.000.00

3.02

3 4206

IN'TF¡F'SES SOBRE PRIS T.{¡AOS

I¡i.rÉses sobrc pÉslams de ¡nsrirucDnes Públic¡rs

240.000.00

!40,000 00 A 094/o 240,000.

5 BfENES DURADf,ROS 85.8JJ.06r.21 1

5.01

5.01.01

5.01.03

5.01.04

5.01.05

5.01.99

ÑAQLINARI{, IOUIPO Y N4OBILIARIO

Msqui¡aria y equipo paE l¡ pmducción

Euipo de comnicación 
.

Euipoy mbilsno de o6cma

Máqui¡áÉ. equipo y mbili¿¡io diveno

8.685J!4J5
1,100,000 00

1,000,{»0 00

2,985,704 95

500.000 00

2,900,üx) 00

0.51%

0.4Celo

t. I8%

0.Zu/o

1_15%

r,300,000.

1,000,000.

2,985.704.95

500,000.

2,800,000.

CON§TRLICCIO]\TS- ADrcION¡§ Y IIIEIOR,\S

Vas d. co¡¡unicacótr remrre

5.02

s.02.02

5.0?.99 conrruccio¡es. ¿diciones , cjrms

6,075,000.

'7t 972,1s6.

2A0%

28.@¡/o

I00,000 00

6,r86,356.?6

ó,075,000.m

64,88ó,000.00
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Municipslidtd de Pérez Zeledón Mod i fi cación P rxuouestaria # I 2-2 0 2 I

AUMENTAR ECRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL CASTO

Municipalidad de Pérez Zeledón ModiJicación Presupuestaria #1 2-202 I

DETALLE AI]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIóN GENERALES

PROGRAMA II: SERVICIOS COMTINALES

?

3

4

Aseo de Vias y Sitios Públicos

Recoleccón de Basu¡a

Mantenimiento de Caminos y Calles

C ementerios

961,822.t9

4,373,860.00

2,588, 134.12

126,300.00

t.26%

5.72%

3.38o/o

0.17%

6

8

6,03

6.010r

6.0t 99

8.02

8.02 06

TRANSFERENCIAS CORRIENl

AMORTIZACION

ANoR'rrzaclóN DE pRbTAMos

Amrtáción de pÉsranros de nstitucrnes

TOTAL AIIMf,NTAR EGRf,SOS

PB¡§TACIONES

IZ¡J,I2110

1.783.6r7.10

1.3r0,130.07

473197.03

El5,000Jxt

815.000.00

,,r,* no

2s3,033,684,47 ¡00.00%

a%

0.32%

at!
0-51o/o

0 t9%

0.32%

0 32%

I J10.130-07

I J10.130.07

ri10,r30.07

40,674,156.74

ITJ]UIJD

üt49L§1

473,491.01

81s.000.00

fl15.000.00

8 t 5.000.00

76,510,47¡.54 131,r16,92s.19 2,112,128.00

2

3

AdminisÍación General

Aud itoría lntema

Administ¡ación de Irversiones Propias

40,572,156.7 4

2,000.00

100,000.00

99.7 5%

0.00%

0.25%
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PROGRAMA II: SER\IICIO§ COMUNALES

PROGRAMA III: IN\¡ERSIONES

PROGRAMA IV
PARTIDAS ESPECIFICAS

5

7

9

l0

16

1-7

z5

28

3t

Parques y Obras de Omato

Mercados, Plaras y Ferias

Ed Lrcativos, Culuales y Deponivos

Servicios Sociales y Complementarios

Depósito y Tratamiento de Baslra

MantenimÉnto de Edificios

Protección del Medio Ambicntc

Atcnción de Emergencias Canlonules

Aportes en Especic para Servicios y Proyectos Comunitarios

2,000.00

9,806,204.95

3,073,153.61

900.00

r 0,695,689.38

-7 
,184,211-OO

I00.00

28,038, r 40.00

0.000/o

t2.8zo/o

4.O?9/o

o.ooo/o

I 3 ,989/0

9.390/"

12.630/"

o.ooó/ó

36.65"/"

K
m$¡s#I

EDIFICIOS

Mejoras en instalacilnes del Mercado Municipal recursos propios

viAS DE CoMUNICACIóN TERRESTRE

Unidad Técnica de Cestión Vial Mlüicipal, recrrsos Ley I I 14

Bacheo mecanizado en los distritos del cantón, rect¡Isos Ley 8l 14

Conseñ,Bción y mejoramienlo de supcrficie de ruedo en los distritos
del cantón, recursos I-ey 8l l4

OTROS PROYECTC,S
Colocación de separadores en accras del casco urbano (lO
utilidad para dcsarrollo servicio aseo de vías)

Mejom en la planta de transGrensia dc desechos sólidos (l O

utilidad para desarrollo servicio depósito y batamiento de b¿rswa)

MejoÉs en Ce¡lrenterio Municipal la Ceniza

Corsrrrcción piscina olírnpha Pére¿ Zeledón

9OO,OO0.O0

900,000.00

\ 4,628,322.OO

21,000,oo0.00

23,75'7,603.19

73,451,O00.00

6,07s,000.00

5,490,000.00

6,886,000.00

55,000,000.00

59,385 925.19

98"/"
o.6"7yo

44.41o/"

1o.940/"

15.7 ot/o

1'7.-76v"

s4.92"/"

4.54"/"

5.t5vo
41.139/o

4.t tv"

:lrlitrrrr?;f rt¿;t Zliq0 lir{OO':O0o¿.

I

20

z5

EDIFICIOS
Me.ioras en l¿s aulas y lemplo carólico de h comun;Cad de San
Manin dis¡-ito Rñas
Mejoras del salón comunal de Oio de Agua, dbtrito San Isidro

2,112,l28.OO

3 12,128.00

1,800,000.00

!@%
t4.1gyo
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¡ri¿ticiptlidad d¿ P¿r¿z Zelet!ón n:¡odiÍca.ión PE*puestuno 4l 2-102 I

CUADRO No,5

APORT}:S EN ESPECTE PARA

S1'RVICIOS Y PROYECTOS COMT]NALES

Elahorqdo pot: Lorena Valvetde Rtvera
Coordinadora

ost11/2021
Fecha

Municlpalldad de P¿,ez Zeledón Mód¡lic ac i 6n Prcs Dpu¿s ¡ari a # I 9-20 I I

ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECoNÓMICA DE EGREsoS

( millones de cotones )

05/ 11120) t

79 Coñslrucción I erapacociú comu¡al
-^rl. 19, Ley No. 3859 .4,300,000 00

45 Mejor¿s al saló m!¡liiuo de EI Bru.io
An. 19, Ley No. 1859 -4,200,000.00

Asoc. Desdrollo Sdt¡ Corrinr¡ar muo de co¡tención en Safa ñt. 19, Ley No.3859 4,200,000.0050

d9
Asoc Deldrollo San McJora er salón mnltirso de San

An. 19, Ley No. 3859 5.269.000 00

51 General Mej ora! y úant€ nimiento de la pl aza
Lalt Art. l9,l-eyNo.3859 4,100,000 00

TOTAL A§IGNADO....,..,..,... 5,2

u!{lrN¿¡ACIq,flsS.i'
Sueldos y sala.bs
Co¡trtuuc iones seiáles

-6.00

21,12

-5.4

-o.76

IÓÑ DE
Yías de comu¡aci5n2.).2

2.1.5

YerQ r¿lanca l¡elnándcz
Cestón Presupwsra.i6
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

''Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las

modificaciones de los presupuestos v¡gentes procederán, cuando los

acuerde el Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la

modificación de un programa a otro, con la votación de las dos

terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del original)-----

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por Io que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del concejo

Municipal o sea seis votos.------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se disminuyen #34.264,781,74 de remuneraciones, É100 mil de servicios, É307.375,00

de materiales v suministros más 16 millones de intereses v comisiones para reclasificar

por objeto del gasto.----

AUDITORíA INTERNA

Se eliminan g2 mil de remuneraciones para reclasifcar por objeto del gasto.-_:_____

PROGRAMA II

ASEO DE V|AS Y SITIOS PÚBLICOS

se descuentan d961.822J9 de remuneraciones con el fin de reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio.-----
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REGOLECCIÓN DE BASURA

Se disminuyen 13.038.317,41 de remuneraciones, (780 mil de servicios más

É555.542,59 de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto en el

mismo servicio.

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se eliminan (971.771,81 de remuneraciones, ó784.712,

l1 millón de intereses y comisiones, f 1.649.650,31 de transferencias corr¡entes y É7

millones de amortización para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio y

suplir otras necesidades actuales. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en

sesión extraordinaria 015-2021 , celebrada el 29-10-2021 , pendiente la homologación por

parte del Concejo Municipal.----

CEMENTERIOS

En cementerio san lsidro se restan É126.300,00 de remuneraciones para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

se rebajan 12 mil de remuneraciones más 92s.214,06 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio y reforzar otras necesidades

institucionales.-

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan És00,00 de remuneraciones, É4 millones de

servicios más 11.750.704,95 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio.

En campo de exposiciones se disminuyen 9s4.147,76 de remuneraciones para suplir

00 de materiales v suministros

otras neces¡dades ¡nst¡tuc¡onales actuales.
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EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se eliminan A42.647 ,OO de remuneraciones , ó2,675 millones

de servicios, l1, 1 millones de materiales v suministros más (2,7 millones de

4 transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, así
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como para reforzar otros servicios.----

En Complejo cultural se restan É 1 O0,OO de remuneraciones , é,1 ,52 millones de

servicios y (270 mil de transferencias corrientes con el fin de reclasificar por objeto del

gasto en el m¡smo servicio y reforzar otros servicios.--*-

En Polideportivo se eliminan p288.305,8s de remuneraciones, d1,2 millones de

servicios más 1100 mil de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio. así como para reforzar otros servicios.--

En Estadio municipal se restan 11,555 millones de servicios con el fin de reclasificar

por objeto del gasto en el mismo servicio y reforzar otros servicios.-------

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldía se deducen É900,00 de remuneraciones y É1s0
mil de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo

servicio, así como para reforzar otros servicios.

En Oficina de proyectos comunales se rebajan I160 mil de remune ractones con el fin

de reforzar otros servicios

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓL]DOS

se descuentan 9317.761,08 de remuneraciones , a1.210.4gg,33 de servicios,

18.328.124,00 de materiales v suministros, I500 mil de bienes uraderos más

É'214.306,00 de transferenc¡as corr¡entes para reclasificar por objeto del gasto en el

mrsmo servtcto
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MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se disminuyen 1700 mil de remuneraciones, é,1.016.427, 20 de materiales y suministros

É636.750,00 de bienes duraderos y 1150 mil de hansferencias corrientes para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, asÍ como para reforzar otros

servtcros.-------

PROTECGIÓN DEL MEDIO .AMBIENTE

Se descuentan (recursos propios) É100,00 de remuneraciones, lg6 mil de servicios,

0,149.342,03 de materiales v suministros, É128.155,00 de bienes duraderos y p6B5 mil

de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.:

De los recursos del 30% timbres de parques nacionales se disminuyen 13,1 millones

de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

ATENCIÓN EMERGENCIAS CANTONALES

Se restan (recursos propios) É1.922.185,00 de remuneraciones y 1124.050,00 de

transferencias corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio, así

como reforzar otros servicios.-

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan É21.334.140,00 de materiales v suministros más 11,435 millones de

bienes duraderos , de los proyectos:

i Y'"---...... ...'*l'ro-rts!q- I Jfo¡to

; ll i

r\.{¡iq{§ .r-a¡ss ^s§$tqa.ql ds -&$q. §l{§e, {t§!.$-c cs§$¡ .-ci-]{-c{! lIl aapa m{oras csci¡a co¡nu¡al dc l,tollcjoncs, distriro ¿900 mil

e l,,l millosrs r

r{.3 millores I

c.lüü mil i

a.? millsiici

c7i0 rnil



o50

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 087.2021

09 de noviembre del 2021 Página 42 de 69

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

11

t2

l3

14

15

16

1.7

18

19

20

21

22

¿J

24

25

2-h

27

28

29

45
4ó

17

td9

i6i0 mil :

r990 .iÍl

.,s:1,1,*illg¡r*
c3"? millo*ts

c l,? millon*

c"100 mil

Concejo Municipal).---

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL, RECURSOS

PROPIOS

Se deducen É900 mil de materiales y suministros para reclasificar por objeto del gasto.-

VíAS DE CoMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESNÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY #8114

Se rebajan É7.034.026,25 de remuneraciones, 1808 mil de servicios, 9622,077,31 de

materiales v sum¡nistros más 1168.980,00 de bienes duraderos para reclasificar por

objeto del gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Gantonal en ses¡ón

extraordinaria 015-21 , celebrada el29-10-2021 , pendiente la homologación por parte del

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY

#8114

Se d isminuyen 18,000.403,61 de servicios más ft,1 03.21 6,72 de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto, asi como para reforzar en Unidad Técnica. Lo
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anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria O1S-21,

celebrada el29-10-2021, pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal).-

4 SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN,

5 RECURSOS LEY#8114

6 se eliminan (722.837,70 de materiales v suministros para trasladar los recursos a

7 unidad récnica. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

8 extraord¡naria 015-21 , celebrada el29-10-2021 , pendiente la homologación por parte del

Concejo Municipal)
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CONSERVACIÓI.I Y TVIE¡ONAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY #8114

Se restan 0,5.126.791,00 de servicios más 136.799.592, 60 de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto, así como reforzar en Unidad Técnica y Bacheo

mecanizado. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria

015-21, celebrada el 29-10-2021, pendiente la homologación por parte del Concejo

Municipal)

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan 16,886 millones de remuneraciones para trasladarlos a Mejoras en el

cementerio La Ceniza.---

colocActÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10%

UT|LTDAD DESARROLLO DEL SERV|C|O DE ASEO DE VÍAS)

se deducen {6,075 millones de materiales v suministros para reclasificar por objeto del
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MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCTA DE DESECHOS SóL|DOS (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL SERVICIO DE DEPÓSIO Y TRATAMIENTO

DE BASURA)

Se eliminan 1200 mil de servicios, 14,21 millones de materiales y suministros más 11,08

millones de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto.----

CONSTRUCCIÓ¡I PISCII.¡I OLíMPICA DE PÉREZ ZELEDÓN

Se descuentan É55 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto.------

PROGRAMA IV

EDIFICIOS

se restan É2j12.128,00 de materiales v suministros provenientes de recursos de varios

proyectos de partidas específlcas Ley #7755 con el fin de reclasificar por objeto del gasto

para un proyecto, y para un cambio de destino publicado en La Gaceta.-----

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan Í,648.486,67 en suplencias de Hacienda Municipal para dar continuidad a

nombramientos vigentes bajo esa modalidad; É13 millones en extraordinario para

el personal encargado de asistir a las sesiones, así como para personal de las

dependencias adscritas a la Alcaldía y Hacienda Municipal para lo concerniente a los

operativos de patentes así como para la implementación, revisión de datos, migración

de datos y puesta en marcha de los nuevos sistemas de información y cobro; É41 .665,00

en incentivos salariales y $742.500,00 en contribuciones patronales correspondientes a

las subpartidas anteriores; É3,47 millones en servicios comerciales v financieros para

empastes de libros de actas, asi como para el pago de transmisión de las sesiones del

concejo Municipal, en Alcaldía y Hacienda Municipal para impresión de documentos,
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adquirir un rótulo luminoso para colocar en el parque central; {200 mil en servicios de

qestión v apovo para refozar el código para la seguridad; É800 mil en gastos de viaie v

de tra oorte ; É18 06 millones en capacitación v protocolo para la celebración navideña

del Concejo Municipal, para que Ia Alcaldía Municipal desarrolle actividades

protocolarias y sociales tales como: celebraciones, recepciones oficiales,

conmemoraciones, agasajos y gastos de inauguración y clausura de eventos durante los

meses de noviembre y diciembre 202'1 , celebración del día de la no violencia, agasajo

y reconocimiento a la Asociación de Pensionados del MEp, inauguración de temporada

navideña en los distritos del cantón, clausura de eventos organizados por

emprendedores del cantón, recepciones oficiales que organice la Alcaldía en eventos

propios de este despacho entre otros; 132 mil en mantenimiento v reparación para la

destructora de documentos delArchivo; 11,45 millones en productos ouÍmicos v conexos

en combustibles para los vehículos asignados a Ia Alcaldía Municipal; (747.375,OO en

material es v Droductos de uso en la con ruccton v manten imiento para adquisición de

unidad fotoconductora para Ia secretaría, para la compra de audífonos y cámaras para

uso de Recursos Humanos; 170 mil en útiles, materiales v suministros diversos para

comprar papel para la Secretaria, productos de plástico para una puerta en Ia bodega

de Alcaldía; y 11.310.130,07 prestaciones leqales con la finalidad de hacer efectivo el

pago de extremos laborales de la señora Nancy Espinoza Vargas, quien presenló

renuncia voluntaria para esta Municipalidad.-

AUDITOR|A INTERNA

se incluyen 12 mil incentivos salariales para garantizar el contenldo necesario para lo

que resta del periodo 2021.-------------

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan I
EOUID v mobiliario ¡verso

PROGRAMA II

1 00 mil en maou tnana.
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ASEO DE VíAS Y S¡TIOS PÚBLICOS

Se asignan É419.025 00 en sueldos para carqos fiios; 1200 mil en mantenimiento v

reparación para la cortina de la bodega; É42.797,19 en útiles. material v suministros

diversos para la compra de insumos necesarios para lo que resta del año; más 1300 mil

en equipo v mobiliario de oficina

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se aumentan É3.796.015,00 en suolencias, É316.209,00 en incentivos salariales y

É261.636,00 en contribuciones patronales a fin de nombrar personal para prevenir

desmejora por atrasos en el servicio.-

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen d2.588.134 12 en materiales v oroductos de uso en la nstrucción v

antenimien para compra de piedra base para el mejoramiento de la red vial cantonal

Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión extraordinaria o1s-2021,

celebrada el29-10-2021 , pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal.--

CEMENTERIOS

En cementerio San lsidro se presupuestan 1500,00 en sueldos oa caroos fiios

d500,00 en incentivos salariales y 1125.300,00 en contribuciones patronales para

garantizar el contenido necesario para lo que resta del periodo 202i.-

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

se suman 11 mil en sueldos para cargos fiios y ll mil en incent¡vos salar¡ales para

garant¡zar el contenido necesario para lo que resta del periodo 2021.

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan É400,00 en sueldos para carqos fiios, 1100,00 en

incentivos salariales y É35 mil en contribuciones patronales para garantizar el contenido

necesario para lo que resta del periodo 2021: i,6,02 millones en servicios de oestión v
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1 apovo para la confecc¡ón e instalación de un rótulo con el cual se identifique las

2 instalaciones del Mercado Municipal, a fin de cumplir el acuerdo tomado por el concejo

3 Municipal en sesión ordinaria #183-2019, acuerdo 12), celebrada el dÍa 29 de octubre de

4 2019; 12 millones en mantenimiento v reparación para los paneles solares del inmueble;
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más 91.750.704,95 en eouioo v mobi liario de oficina para comprar un arre

acondicionado.

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se incluyen É450,00 en sueldos para cargos fiios y 1150,00 en

incentivos salariales para garantizar el contenido necesario para lo que resta del periodo

2021',másQ,1,1millones en mantenimiento y reparación para instalar divisiones y puertas

de vidrio en las baterías sanitarias.---

En complejo cultural se presupuestan p100,00 en incentivos salariales para garanlizar

el contenido necesario para lo que resta del periodo 2021.-------------

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se asignan 1175 mil en

servicios de oestión l¡ apovo para cubrir la seguridad de la Escuela de Música sinfónica,

En Polideportivo se incluyen A221 .969,61en suplencias para cubrir incapacidad laboral

del colaborador Joiny Cordero Retana; 118.497,00 en incentivos salariales v

É101 .987,00 en contribuciones patronales para garantizar el contenido necesario para lo

que resta del periodo 2021 ; 1300 mil en servicios de qestión y apovo para mantenimiento

y limpieza de tanques sépticos del gimnasio; I100 mil en herramientas , reDuestos v

acce onos para la compra de repuestos para el activo #6502; más {15 mil en intereses

sobre o stamos

En Estadio municipal se presupuestan 9225 mil en intereses sobre préstamos y lg15
mil en amortización de oréstamos.-
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SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vice alcaldia se agregan 1300, 00 en sueldos para carqos fiios

y 1600,00 en incentivos salariales para garantizar el contenido necesario para lo que

resta del periodo 2021.-

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se asignan É300,00 en incentivos salariales y ll25 mil en

para garantizar el contenido necesario para lo que resta del periodo 2021; d50 mil en

servicios básicos para telecomunicaciones; I9 millones en servicios de oestión v aoovo

para finalizar los pagos del periodo 202'1 por el servicio de traslado y disposición final de

los residuos sólidos del cantón; É1.044.389,38 en mantenimiento v reparación , 9226 mil

en materiales v productos de uso en la construcción v mantenimiento más 1150 mil en

útiles. m riales v suministros diversos para continuar con los proyectos que se

desarrollan en Tratamiento de Residuos; más 1100 mil en otras prestac¡ones para cubrir

el pago por incapacidades de los funcionarios de esta actividad.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se aumentan É1.536.480,00 en iornales, É128.035,00 en incentivos salariales y

É,299.617,00 en contribuciones patronales para contratar operarios por 5 o 6 semanas

para brindar colaboración a la cuadrillas de Mantenimiento de Edificios; É3,14g millones

en mantenimiento y reparación, f 1, 12 millones en materiale SVO roductos de uso en la

constru n v mante nimiento más 1951.085,00 en herramienta S reouestos v

accesorios para el mantenimiento de las instalaciones municipales (antigua of¡cina de

Bomberos), y para Ia compra de materiales de construcción y herramientas necesarias

para que la cuadrilla de mantenim¡ento de edificios lleve a cabo las obras incluidas dentro

del plan de trabajo para el año 2021, concluyendo a satisfacción los trabajos previstos.-

PROTECCóN DEL MEDIO AMBIENTE

se asignan con recursos propios: É100,00 en incentivos salariales para garantizar el

contenido necesario para lo que resta del periodo 2021; 96.196.356,26 en otras

ribuciones atronal
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constru cciones. adiciones v metoras para la contratación de las mallas como medida de

segur¡dad en la prop¡edad de la finca; más 1373,497,03 en otras prestac¡ones para las

incapacidades laborales del personal.--

Con recursos del 30% timbres de parques nacionales se aumentan l4S0 mil en

servtcros comerciales v financieros , l1 , 1 millones en servicios de gestión v apoyo , É500

en lamil en capacitación y protocolo, I300 mil en materiales v oroductos de uso

construcción v mantenimiento ,í 75 mil en herramie s. reDuestos v accesorios más

1675 mil en útiles. materiales v suministros diversos para la confección de un calendario

con mensajes ambientales a ser utilizado como artículo promocional en temas

ambientales de interés cantonal, y para la compra de separadores de residuos sólidos

como donativo a grupos comunales interesados en dotar a sus comunidades, además

de colocación de rótulos de no botar basura y confección de video animado sobre

separación de residuos.--

ATENCIÓN EMERGENCIA.S GANTONALES

Se presupuestan de recursos propios É 1 00,00 en sueldos para cargos fiios para

garantizar el contenido necesar¡o para lo que resta del per¡odo 2021

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan 11,51 millones en mantenimiento v reparación; p 1 ,713 millones en productos

químicos y conexos; 9,19.280.140,00 en materiales v oroductos de uso en la construcción

v mantenimiento, 11,3 millones en utnana ta ; 1935 mil en

equipo v mobiliario de oficina; 1500 mil en eouipo de cómputo más é2,9 millones en

maoutnana. eourDo vmobiliario diverso para los siguientes proyectos

llfonlo i

¿324 mil i5 Mgjor_1q 9gl9a 9--o_p,p4sl_ 4 §"+*H E-"1-."-"+, distrito General
II Il etapa rnejoras cocina com¡.¡nal de Mollejones, tlistrito

Plata¡a¡es
p900 mil i

26 Coupra de mobiLiario y equipo para el saló¿ comunal de Las p I,4 millone3:

:t 1
to Daniel Flores mil
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PROGRAMA ¡II

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL, RECURSOS

PROPIOS

Se agregan 1900 mil en

electr¡cista que instale las luminarias y realice las mejoras en la acometida eléctrica del

Mercado Municipal, con el objetivo de cumplir con el acuerdo del Concejo Municipal de

la sesión ordinaria #068-2021, acuerdo 03), celebrada el dÍa 27 de julio de ZOZ| , para

atender mejoras urgentes del Mercado Municipal

ViAs DE coMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN V|AL MUNICIPAL, RECURSOS LEY #8114

Se suman É12 millones en tiempo extraordinario, é999.960,00 en incentivos salar¡ales y

É1.328,362,00 en contribuc¡ones patronales más d300 mil en herramientas . reouestos v

os de ES n para la contratación de un

accesorios. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en ses¡ón extraord¡nar¡a
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Municipal).---

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY

#8114

Se aumentan 121 millones en herramientas, repuestos y accesorios. Lo anterior según

acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 015-21, celebrada el 29-10-

2021, pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal).---

CONSERVACIÓru Y UE¡ONAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY #8114

Se presupuestan Q21.257.200,00 en alquileres más 12.500.403, 19 en materiales y

orod uctos de uso en la construcción v mantenimiento Lo anterior según acuerdo de

Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 01 5-21 , celebrada el 29 -10-202j , pendiente

la homologación por parte del Concejo Municipal).---

OTROS PROYECTOS

colocAcrÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10%

UTtL|DAD PARA DESARROLLO DEL SERV|C|O DE ASEO DE V|AS)

Se agregan p6,075 millones en vías de comunicación terrestre para mejoramiento en

caños y bordes de aceras en el casco urbano del cantón.-----

MEJORA EN LA PLANTA DE TRANSFERENCTA DE DESECHOS SóL|DOS (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO Y TRATAMIENTO

DE BASURA)

se incluyen 11 millón en alquileres, 1290 mil en servicios básicos, {200 mil en materiales

v productos de uso en la construcción y mantenimiento, I '1 millón en equipo de

comunicación más 13 millones en constru tctones pa ra

mejorar el sistema de impermeabilización de los galerones de residuos orgánicos para

lo cual se requiere Ia contratación de maquinaria para el mezclado del cemento, y



o

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

t4

15

t6

t7

l8

19

20

21

22

l-t

25

26

27

28

?9

30

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 087-202 1

09 de noviembre del 2021 Página 52 de 69

mejoras en la instalación de punto a punto de internet ya que el servicio actual en

ocasiones presenta fallos que requieren mejoras.-----

MEJORAS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL LA CENIZA

Se suman É6,886 millones en otras construcciones, adiciones y mejoras para solicitar la

ampliación al proyecto de contratación por obra total para la construcción de pasillo

principal y pasillo secundario del camposanto, por 126 metros lineales

CONSTRUCCIÓI.I PISCII.II OLÍMPICA PÉREZ ZELEDÓN

Se asignan 155 millones en otras construcciones, adiciones v meioras para la

construcción de la piscina, pues inicialmente estaban para los diseños del proyecto

financiado con recursos ICODER, los cuales ahora deben ser trasladados a esta cuenta

dado a que esta obra se realizará en su totalidad por licitación pública, Ia cual consistirá

desde la construcción de una piscina de competición, hasta la elaboración de diseños,

especificaciones y demás trámites según normativa oficial y vigente.----

PROGRAMA IV

EDIFlCIOS

Se presupuestan 9297.128,00 en mantenimiento v reparación; É30 mil en productos

ou Im rcos v conexos más {1,785 millones en materiale SVO roductos de uso en la

construcción v mantenimiento para proyectos de partidas especificas Ley #7755,-----

Hecho por: Yeltv Blanco Ferndndez 05-l I -21
Gestión Presupuestaria Fecha

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González.----

Comuniquese a la Administración Municipal.:
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.INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldia Municipat.--*-

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcatdia Municipal.

DICTAMEN

2

3

4 DICTAMEN

5 Analizado el documento OFI-2577-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

6 RodrÍguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-24S-21-pHM, suscrito por

7 el señor Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal, quien traslada
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propuesta de plan de amnistía de la Ley 10026

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Aprobar el plan de amnistía acorde a lo estipulado en la Ley número

10026, tal y como se adjunta en el documento OFI-245-21-PHM, suscrito por el señor

Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".:-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presldente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin euirós González...---

Comuníquese a la Administración Municipal.

-INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE8
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Analizado el documento OFI-2577-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-245-21-PHM, suscrito por

el señor Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal, quien traslada

propuesta de plan de amnistía de la Ley 10026,-----------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

1 . Rechazar el plan de amnistía de la Ley número 10026, suscrito por el señor

Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal,----

2. Solicitar a la Administración Municipal ajustarse al plan de amnistía de forma

íntegra y completa tal cual se encuentra estipulado en la Ley número 10026.---------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El regidor José Luis Orozco Pérez, indican que difieran en la ley de amnistia, según el

artÍculo 3, de dicha ley, donde se faculta a las municipalidades para establecer acuerdos

de pago hasta nueve meses, los cuales concluyen en el mes de julio, y la moción anterior

es para que dicho plazo sea hasta febrero, plazo en el cual difieren ya que cree que se

debe de extender hasta julio esto debido a situación actual de la economía del cantón;

externa que dicho artÍculo de la ley indica que el plazo se puede extender hasta 24

meses, para darle chance a los patentados y administrados del cantón.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual no es aprobado por contar solo con

cuatro votos. se consignan los votos positivos de los regidores Hanz cruz Benamburg,

Gerardo Godínez Arroyo, María del Carmen Mora Infante, Runny Monge Zúñiga y

Carmen Lidia Moya Rodríguez.---
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I El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, justifica su voto negativo

2 indicando que no es como Io afirma el señor regidor José Luis Orozco, que se quiere

3 acortar plazos, sino porque el asesor financiero de la Municipalidad, se acercó a la

4 Comisión y expreso que las personas hacen un arreglo de pago, y hacen el primer y

5 segundo pago del arreglo de pago y al hacer el tercero se le junta el arreglo de pago con

6 el trimestre y se les complica hacer los respectivos pagos, el cual crea un caos que si se

7 extiende a veinticuatro meses lo que se hace es que las personas tengan más

8 problemas, y no es que no se quiera hacer sino que el plazo está dado por personas que

ven dicho proceso día a dia,:---

no indígenas.-
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I "INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN AL CONFLICTO EN

CHINA KICHA, SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión.---------

CONSIDERANDOS

'1 . Que el Estado debe acatar de manera obligatoria los Convenios lnternacionales,

siendo algunos de estos el número 107 de la Organización lnternacional del Trabajo

relativo a la "Protección e integración de las poblaciones indígenas y de otras

poblaciones tribales y semitribales", asegurando a los pueblos indígenas la propiedad y

la posesión efectiva sobre la tierra que tradicionalmente ocupan.----

2. Que, en el distrito de La Amistad en el cantón de Pérez Zeledón, existe un territorio

indígena denominado China Kitchá.-

3, Que, en dicho territorio desde hace algunos años atrás existen disputas entre

indígenas y personas no indígenas, por la posesión de tierras en dicho lugar.-------

4. Que, estas confrontaciones han traído violenc¡a y agresiones sobre las personas

involucradas, generándose un ambiente tenso y peligroso entre personas indigenas y
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5. Que, por parte del Gobierno de la República ha existido poco seguimiento y apoyo

con el afán de solventar esta problemática

6. Que, la Municipalidad de conformidad con lo dispuesto en el numeral ciento

sesenta y nueve y ciento setenta de la Constitución Politica, en concordancia con lo

establecido en los numerales dos, cuatro, párrafo primero e inciso c) del Código

Municipal, es la entidad llamada a velar por la administración de los intereses y servicios

locales, en la jurisdicción de su competencia, sea en este caso el Cantón de pérez
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7. Siendo que, esta controversia se encuentra directamente en nuestro cantón, está

la Municipalidad como Gobierno Local, pretende de forma pacÍfica y consensuada,

amparada en el diálogo y supeditación a un Estado Derecho a establecer los

mecanismos legales y técnicos para lograr un acuerdo satisfactorio para todas las partes

involucradas en el conflicto de China Kitchá

8. Que el Concejo Municipal creo una Comisión Especial con representación de todas

las fracciones del Concejo.---

9. Que dicha comisión mantuvo reunión con las partes envueltas en el conflicto, en

donde se logró identificar que las personas no indígenas en el territorio solicitan la

correspondiente indemnización para salir de esas tierras. Por otro lado, las personas

indígenas no tienen ningún problema con que el Gobierno de la República indemnice a

las personas no indígenas que corresponda para que salgan de las tierras en d¡sputa.-

10. Que la falta de celeridad en proceso por parte del Estado acrecienta el conflicto

en el Territorio.

POR TANTO:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

1- lncitar de manera respetuosa a todos los actores envueltos en conflicto de tierras

indígenas en China Kitchá a encontrar una solución pacífica basada en el diálogo.

Entendiendo que es el Gobierno de la República el principal responsable de los sucesos

dados en dicho territorio.-

2- Solicitar al Gobierno de la Repúbllca una audiencia en la que se reclba a la

Comisión Municipal de atención al conflicto en China Kitchá para esclarecer de forma

detallada los procesos que se están llevando a cabo para soluc¡onar los problemas en

3- Señalar la inacción del Gobierno como responsable de la intensificación del

conflicto en los territor¡os rndÍgenas.---

4- Solicitar al Gobierno de la República un informe detallado de

A) Cantidad de hectáreas en conflicto.--

B) Cantidad de hectáreas en manos de personas no indígenas.-

C) Un listado de las personas no indígenas con propiedades en el territorio.-----

D) Cantidad de procesos de indemnlzación y expropiación realizados en el

el territorio.:--

territorio.----

E) Mapa del territorlo ¡ndígena de China Kitchá.------
Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El regidor Ariel Robles Barrantes, manifiesta que es un trabajo que se viene realizando

desde hace tiempo, donde se han escuchado a todos los autores involucrados, externa

que las familiar de dicho lugar han tenido que enfrentar situaciones complejas, por lo

cual han presentado dicho dictamen, para hacer presión a la presidencia de la

Republica, por la inacción que ha habido para buscar una solución al conflicto en
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El regidor Runny Monge Zúñiga, externa que en dicha situación lo bueno es que las

partes quieren cosas drferentes, los indígenas sus terrenos y los no indígenas una

indemnización por la posesión de las propiedades; lo malo es la falta de compromiso, de

voluntad que ha tenido el Gobierno para resolver el conflicto. Los ¡nvolucrados están

anuentes a que se les escuchen y hacer velar sus derechos; por lo cual se tiene que

levantar la voz ante el Gobierno Central para que de una vez por todas decidan y hagan

lo que tiene que hacer al respecto, la idea es que dicha situación no llegue a una tragedia

para que el Gobierno actué.--:---

El regidor José Luis Orozco, añade hay trabajos que se han realizado al respecto que

son omisos como lo es el mapa del territorio de China Kitcha; pero dicho tema se debe

trabajar desde el Concejo Municipal, Concejo de Distrito y organizaciones con los

candidatos a la pres¡dencia con mayores probabilidades a la presidenc¡a, ya que no es

un asunto que va a estar concluido el ocho de mayo del próximo año. Se deben de

conocer los planes de gobierno y que tiene previsto con el territorio indigena de China

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de atención al conflicto en China Kicha, el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en firme, el dictamen de la comisión Especial de atención al conflicto

en China Kicha, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos,

ACUERDO FtRME.----------

Comuníquese a Gobierno de la República, Vice Ministro de Asuntos Políticos y Diálogo

Ciudadano.---

10. ''MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ BENAMBURG"
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CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que, en sesión ordinaria 086-2021, la funcionaria del SINAC Lizbeth Fallas

Monge, en su condición de Asesora Legal de ACLA-P, presentó ante este Concejo

Municipal formal solicitud para la designación de miembros en la Asamblea del

CORACLA-P.--

Rodríguez.---

SEGUNDO: Lo anterior obedece a, que, en el Reglamento de la Ley de Biodiversidad,

se contempla la participación de las Municipalidades en dicha Asamblea

TERCERO: Que, por parte de la Alcaldía Municipal, mediante documento OFI-2671-2'l-

DAM, se solicita el nombramiento de dos funcionarios municipales en la Asamblea del

CORACLA-P

POR TANTO

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11: Nombrar como representantes de esta Municipalidad ante la Asamblea

del CORACLA-P a las funcionarias municipales Jane Mora Picado y Aida Sánchez

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por su persona.---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz
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Benamburg, se aprueba con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese al SINAC.-*--

1'1. "Moción con dispensa de trámite de comisión presentada por las siguientes por las

siguientes regidurías: Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, Oldin euirós

González y Jose Luis Orozco Pérez.-

ASUNTO: Solicitud de apego de la Administración Municipal al marco legal brindando

la información sol¡citada por los administrados dentro del plazo de ley, información que

debe además ser accesible a la población con discapacidad.----------------

Resultando

PRIMERO: Que es público, notor¡o y reiterada Ia violación de los plazos de ley por parte

de la Administración Municipal cuando algunos administrados han solicitado información.

SEGUNDO: Que presentamos solamente una muestra, que deja en evidencia la

violación de normas legales en materia de acceso a la información por parte de los

administrados, que acuden a la Administración Municipal o al consejo Municipal mismo

en busca de ¡nformación pública y pertinente.---

TERCERO Que la Sala Constitucionat en EXPEDTENTE: No.20-020643-0007-CO por

RECURSO DE AMPARO interpuesto a favor de Jose Luis Orozco pérez por el

Licenciado Jafeth Montenegro Castillo se condenó al pago de costas, daños y

perjuicios a la Municipalidad de Pérez Zeledón por no brindar dentro del plazo de ley la
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información relativa a los proyectos a incluir enviados por los consejos de Distrito para

el presupuesto ordinario 2021. Señalando, se condena a la Municipalidad de pérez

Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven

de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso.--

cuARTo: Que el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno la sala constitucional en

Res. No 2021024377 por RECURSO DE AMPARO interpuesto, condenó al pago de

daños y perjuicios a la Municipalidad de Pérez Zeledón , indicando" se ordena a JEFFRy

GILBERTO MONTOYA RODRíGUEZ en condición de Alcalde de ta Municipalidad de

Pérez Zeledón en el plazo máximo de UN MES, responda por escrito al recurrente en

relación con la gestión planteada de solicitud de intervención a la brevedad posible la

calle ubicada en la dirección 75 metros sur de la plaza de deportes de euebradas,

primera entrada antes la plaza a mano izquierda, esto en aras de procurar el acceso

seguro a los residentes de la zona que pagamos puntualmente nuestros impuestos,

pero pese a lo anterior, acusó que al momento de interposición de este recurso, no habÍa

recibido respuesta a su gestión, por lo que, estimó se lesionó sus derechos

fundamentales. señalando la sala, otra condena a Ia Municipalidad de pérez Zeledón

del pago de las costas, daños y perjuicios causados.-----

QUINTo: Que la sala constitucional en resolución N'2017020118 de diciembre 2017

ordenó al señor Hanz cruz Benamburg como Presidente de este concejo Municipal

entregar en un plazo de 10 dias información solicitada por el señor Gilberto Monge ortiz

referente el local N" 55 del Mercado Municipal de Pérez Zeledón, condenó además a la

Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios causados.----

SEXTO: Que mediante Exp 21-018414-0007-CO Res. No 2021022526 ta SALA

coNSTlrucloNAL DE LA coRTE SUPREMA DE JUSTIC|A resotvió Recurso de

Amparo el ocho de octubre de dos mil veintiuno referente a solicitud de tnformación

sobre afirmación de propuesta de venta del inmueble del Estadio Municipal a la ccss
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1 por pañe de la señora Vicealcaldesa Rosibel Ramos Madrigal, para posible ampliación

2 del Hospital Escalante Pradilla, información que no brindó, por tanto declarando con

3 lugar y ordenando a Rosibel Ramos Madrigal, Vicealcaldesa de la Municipalidad de

4 Pérez Zeledón, comunicar a la Licenciada lleana Hidalgo Somarribas lo solicitado,

5 condenándose nuevamente a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas,

6 daños y perjuicios.----

7

o

SETIMO: Que mediante Exp: 20-022899-0007-CO Res. No 2021000763 SALA

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. del quince de enero de

dos mil veintiuno condenó a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas,

daños y perjuic¡os por Recurso de Amparo interpuesto por el Licenciado Jafeth

Montenegro Castillo a favor de JOSÉ ENRIQUE ELIUD BUSTOS CONTRERAS,

céduladeidentidad06-0080-0625y ROMELIAVEGAVINDAS,céduladeidentidad0l-

0320-0183, contra LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN pues prop¡edad en ta

que actualmente viven los ofendidos, colinda al frente con calle pública de una ruta que

se encuentra dentro de las vÍas cantonales del municipio accionado. Relata que la

autoridad recurrida procedió a construir la loza asfáltica en la calle colindante de los

ofend¡dos, lo que ocasionó que su casa de habitación quedara con un desn¡vel de más

de dos metros de alto y sin acceso, ya sea gradas o rampas acorde a su edad, lo que

estima es una clara violación a la Ley 7600 y 7935, Asimismo, asegura que en caso de

una emergencia el paso a la vivienda de sus representados es nulo y peligroso para su

vida o la de terceros. Por otro lado, sost¡ene que el ayuntamiento omitió dotar de aceras

que le permitieran a los amparados u otros transeúntes, transitar de forma segura y

accesible. Se ordenó al Alcalde Municipal realizar las acciones y d¡sponer lo necesario

para brindar respuesta a la gestión del 22 de set¡embre de 2020 planteada por los

regidores municipales a favor de los amparados . Señaló que el 22 de setiembre de

2020 los regidores municipales remitieron una nota al correo electrónico del ingeniero

municipal, Ronny Rojas Fallas, a través de la cuenta rrojas@mpz.go.cr, a fin de solventar

la problemática de los ofendidos; sin embargo, acusó que, al dÍa de interposición del

recurso, su situación no se había resuelto
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Por tanto:

Por tanto mocionamos para que este Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo:

Se indique y prevenga a Ia Administración Municipal brindar en el plazo de ley la

información de asuntos de interés público solicitada por los administrados conforme

con lo indicado en el artículo 30 constitucional y la ley N" 9097 que indica un plazo

improrrogable de diez dias hábiles para esto.-----------

lndicar a la Administración Municipal el apego y cumplimiento del marco legal vigente

en materia de acceso de a la información por parte de los administrados, considerando

además que esta información sea accesible con base en la ley N" 7600, la Ley N" 8161

y el marco legal especial vigente para la población con discapacidad.------------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El regidor José Luis Orozco Pérez, señala que se tomaron algunos de los recursos como

ejemplos, eso es la negativa de entregar información a tiempo a los administrados y a

algunos regidores, lo que violenta la Constitución Política de Costa Rica, la Ley g0g7 y

otras normas legales; y lo que se está haciendo es un llamado de atención para que se

cumplan con los plazos establecidos para brindar información.--

El regidor Oldín Quirós González, externa que es un tema de transparencia; añade que

hay una directriz ¡nterna de la Municipalidad que para que un regidor solicita información

a algún funcionario debe de tener permiso del señor Alcalde Municipal, no se puede

llegar libremente a una oficina y solicitar información. Añade que lo que se administra en

la Municipalidad es del Cantón no es del Alcalde ni la Vicealcaldesa, y cada vez que la

Municipalidad pierde un recurso son entre 1150 mil y d300 mil colones por costas, y

quienes pagan son "ustedes" y "nosotros". Externa que dicha moción es muy imporlante,

y el Concejo Municipal tiene que ser responsable en honor a la transparencia



72

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 087-202 1

09 de noviembre del2021 Página 54 de 69

1 La regidora Mayra Calderón Navarro, externa que no se puede seguir incurriendo en la

2 cantidad de costos económicos por no brindar información a tiempo; añade que el

3 concentrar poder es atrasar procesos al no poder dirigirse a un funcionario para que

4 brinde información conlleva a pedir con notas y al final lo que se hace es no entregar a

5 tiempo lo solicitado. Y se está haciendo que los muníclpes carguen con dicha cuenta,

6 manifesta que no se le está dando tiempo a la gente con la ley de amnistía pero si se

7 incurre en gastos para pagar procesos legales.-----
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Rafael Zúñiga Arias,

Mayra Calderón Navarro, Oldin Quirós González y Jose Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, Oldin Quirós Gonzálezy

Jose Luis Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

Oldin Quirós González y Jose Luis Orozco Pérez, contenido que no fue aprobado por

contar con solo cuatro votos a favor, se consignan los votos negativos de los regidores

Maria del Carmen Mora lnfante, Carmen Moya Rodríguez, Gerardo GodÍnez Arroyo,

Hanz Cruz Benamburg y Runny Monge Zúñiga.

12, 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LAS REGIDURIAS ARIEL ROBLES BARRANTES, OLDIN QUIRÓS GONáLEZ,

GISELLE CORRALES GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL

ZÚÑIGA ARIAS, EDITH VARGAS CABALLERo Y JoSÉ LUIS oRozco PÉREZ.

Gonsiderando que:

1. Que las personas vecinas de la comunidad han emitido denuncias y solic¡tado la

colaboración de las autoridades correspondientes en diferentes momentos, sobre olores
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en la comunidad

2. Que el olor ha ido en aumento, reportándose afectación en las comunidades y Barrios

como El Hoyón, Ciudadela Blanco, La Cooperativa, Bostón, Ocho de Diciembre,

Pedregoso, Villa Nueva, La Palma, Unesco, San Vicente, Tierra Prometida y otros.---

3. Que los Fuertes olores están afectando la salud de las personas, especialmente de

quienes tiene padecimientos respiratorios

4. Que personas de las comunidades se encuentran desesperadas y a las puertas de

ejercer medidas de presión para una pronta intervención de las autoridades.--

5. Que es responsabilidad del Gobierno Local intervenir ante d¡ferentes instituciones en

favor de los intereses de la ciudadan ia.------------------

MOCIONAMOS PARA QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDE:

ACUERDO 12: Solicitar al Ministerio de Salud y SENASA la atención inmediata de esta

problemática y que se brinde un informe detallado de las acciones realizadas por ambas

entidades para regular esta situación.-:

Se solicita Acuerdo en Firme".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Ariel Robles

Barrantes, Oldin Quirós González, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas Caballero y José Luis Orozco Pérez.-------:---
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Ariel Robles Barrantes, Oldin Quirós González, Giselle Corrales Gonzalez,

Mayra Calderon Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas Caballero y José Luis

Orozco Pérez, se aprueba con nueve votos.-----------
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El regidor Ariel Robles Barrantes, manifiesta que es una preocupación ciudadana, ya

que se ha estado presentando ya hace varios días un olor a ganadería, chanchera y es

preocupante ya que no se sabe que lo origina, y afecta a personas que tienen

especialmente problemas respiratorios; por ello es que se le pide al Ministerio de Salud

y otras entidades que se investigue el caso como Gobierno Local les compete dicha

situación.----

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Ariel Robles Barrantes, Oldin Quirós González,

Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas

Caballero y José Luis Orozco Pérez.-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Ariel

Robles Barrantes, Oldin Quirós González, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Edith Vargas Caballero y José Luis Orozco Pérez, se

aprueba con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Ariel Robles Barrantes,

Oldin Quirós González, Giselle Corrales Gonzalez, Mayra Calderon Navarro, Rafael

Zúñiga Arias, Edith Vargas Caballero y José Luis Orozco Pérez, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese al Ministerio de Salud y SENASA,---

ART|CULO VII,

Correspondencia,

1 ACUERDO 13: OFI-2686-21-DAM, suscrito por el señorJeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite justificación de ausencia a sesión del Concejo

Municipal correspondiente al día 09 de noviembre del2021 .----
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se tome nota.--------------

2. ACUERDO 14;OFl-0522-21-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, por medio del cual comunica que en seguimiento a documento OFI-

0404-21-AlM, solicita se comunique el estado en que se encuentra el trámite del

mismo en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del conocimiento de este

documento en sesión del Concejo Municipal.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que el documento se

trasladará a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

3. ACUERDO 1S:Copia de OFI-0521-21-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós

Solano, Auditor lnterno, dirigido a la señora Marilyn Morales Cervantes,

Coordinadora Tesorería Municipal, por medio del cual comun¡ca el cierre del

estudio de auditoría denominado "Estudio de cajas chicas tramitadas por el

Proceso de Gestión Vial Municipal, periodo 2020"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se tome nota.----

4. ACUERDO 16:QF10172-21-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, donde comunica que en la Gaceta no 2'14 del 05

de noviembre se publicó el proyecto de Ley expediente no 21.839 "Ley para

promover la Reactivación Económica y la Simplificación de Trámites desde lo

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se tome nota.------------*

ACUERDO 1 7: Documento MS-DRRSBRU-DARS-PZ-OS- 1 1 32-2021, suscrito por

Gustavo Rodríguez Herrera, D¡rector de Área Rectora de Salud, quien brinda

respuesta a documento TRA-0370-21-SCM, referente al Bar Clandest¡no en

Distrito GeneralViejo; donde informa que desde el mes de abril del 2021, participan

en reuniones los días martes con la AlcaldÍa Municipal, Fueaa Pública y Pol¡cía de

Tránsito, para establecer las estrateg¡as de prevención y control de cumplimientos
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de lineamientos sanitarios, mediante la realización de operativos

interinstitucionales nocturnos todos los viernes y sábados desde la fecha.------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se tome nota.---

6. ACUERDO 18:Copia de documento OFI-340-21-SCC, suscrito por el señor Juan

Pablo Camacho Navarro, Secretario del CCD, dirigido a la Contraloría General de

la República, quien remite documento TRA-1 24-21-SCC, referente a la aprobación

de la modiflcación presupuestaria Ne MOD-008-2021-SCC del CCDR.--------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica se tome nota.----...---

7. ACUERDO 19:Documento MIVAH-DMVAH -0594-2021 , suscrito por Irene Campos

Gómez, Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, quien remite solicitud de

revisión de respuesta de nueva metodología para incorporar la variable ambiental

en planes reguladores y otros ¡nstrumentos de ordenamiento territorial.--------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, ind¡ca que el documento se

trasladará a la Comisión de PIan Regulador.---

ACUERDO 20:Documento MS-DPRSA-987-2021, suscrito por el señor Eugenio

Androvetto Villalobos, Dirección Protección Radiológica y Salud Ambiental, Min.

Salud, invitación a taller virtual para el desarrollo de una hoja de ruta para

implementar la clasificación en la fuente y recolección separada de los residuos

ordinarios, como parte del proceso de actualización de la estrateg¡a nacional

reciclaje 2016-2021 y la estrategias nacional para la sust¡tución de plástico de un

solo uso 2017-2021, a celebrarse el día 1B de noviembre de12021, de 9 am a 11:30
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am.---------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que quedan todos

invitados.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espac¡o para que los

miembros del Concejo se refieran a la correspondencia.----------
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El regidor José Luis Orozco Pérez, solita se le haga llegar las notas número 2,3 y 5.--

La regidora Mayra Calderón Navarro, solita se le haga llegar las notas número 2,3, 5 y

6.----------------

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con dos minutos.--

üttM t(L
Sr ruz e uro Sra alile Robles Rojas

Pres ente Municipal Secretaria Municipal a.i


